
  

                                    
  

(PAÑÍA ANONIMA “BROINIAR 

CUANTIA: $ 1.000.00 DOLARES AMERICANOS. 

En la ciudad de Loia, capital de la provincia de Loja, 

República del Ecuador, hov diecinueve de enero del año 

a A 
dos mil nueve, ante mi, doctor Galo Castro Muñoz, im A 

  co TA a 

Notario Público Quinto Cantonal de Loja. comparecen: 
o 

DERPTEDME ns 

LIZARDO AMADOR JARAMILLO VEGA, casado; 

DIONISIO JOSE JARAMILLO CASTILLO, casado pero 

disuelta la sociedad conyugal conforme consta del 

documento que se adjunta; ELENA ELIZABETH 

JARAMILLO CASTILLO, divorciada; BETTY YOLANDA JARAMILLO CASTILLO, viuda; y, 

REINALDO ENRIQUE JARAMILLO CASTILLO; ecuatorianos, mayores de edad. portadores de 

sus respectivas cédulas, capaces bara obligarse y contratar, domiciliados en esta ciudad de Loja. 

a quienes de conocer doy fe y me solicitan que eleve a escritura pública la mínuta que me 

presentan, cuyo tenor literal es como sigue: "Señor Notario: Dignese incorporar en el protocolo de 

escrituras públicas a su carga, el contenido de la presente minuta de constitución de la Compañía 

Anónima “PROINJAR S.A.”, de conformidad a las siguientes cláusulas estipulativas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de 

constitución de la Compañía Anónima "PROINJAR SA”, los señores LIZARDO 

Ta di e, 

  

civil casado, con disolución de la sociedad conyugal; ELENA ELI ZABETH JARAMILLO 
ETA AAA TR A AAA e 

CASTILLO, de estado civil divorciada; BETTY YOLANDA JARAMILLO CASTILLO, de estado 
STR ATEO RIO AREA ia Lt 

civil viuda; y, REINALDO ENRIQUE JARAMILLO CASTILLO, de ss b todos de 
SA EAT EEES AL 

  

Ea Fi 
O (> 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliado en la ciud KOF AX y provincia 

    de Loja, legalmente capaces para contratar y por sus propios y pers DEMO MODE Ecunpa.- 
  

DECLARACIÓN DE Y > 10 074 47D 
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en efecto lo hacen, la Compañía Anónima "PROINJAR $.4.”, con domicilio ral de Loja, 
e AAA TE LEC ISE pa PO 

 



  

cantón y provincia de Loja y se regirá por la Ley de Compañías del Ecuador, el Código de 

Comercio. Código Civil y el presente Estatuto. -TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

Objeto y Plazo de Duración: Artículo Primero: Denominación - | a Compañía Anónima llevará 
A 

el nombre de “PROINJAR S.A.”; y, en consecuencia todas sus operaciones y actividades girarán 

RAT 

con esta denominación y se regirá por la Leyes del Ecuador, de manera especial por la Ley de 

Compañias, Código de Comercio, Código Civil y por las disposiciones contenidas en este 

  

Estatuto - Arfículo S - Fl domicilio principal de la Compañía será en la ciudad 

e E 

de Loja, cantón y pro KOF AX r resolución de la Junta General de Accionistas podrán 

ADA 

establecerse sucursal DEMO MODE as, representaciones y establecimientos en cualquier otro   
  

lugar del país y del exterior, conforme a la | ey - Artículo Tercero: Objeta Sacial.- Fl ahietivo de 

la Compañía es el siguiente: a) La compra, venta, construcción, reconstrucción, remodelación, 
e e 574 ut CAB a A AR o e a E . YA 

A A o a IA o “e Lo 

acabados de bienes inmuebles dentro y fuera del territorio ecuatoriano, ya sean estos en casa 
a LA a 

AA E 

familiares, quintas. cdícis, condominios, conjuntos habitacionales, Urbanizaciones, lotizaciones, 
O A E A a a Tr TM ra e oo a. ns 

etc.; así como > desarrollar la actividad inmobiliaria, corretaje de bienes inmuebles; br Realización 
RE. co E TN rel 

de estudios, diseños.! olanificación. dirección y control de construcción: ñ scalización de obras 
AAA A ta a e e TR a 

civiles, urbanizaciones, edificios, “viviendas, caminos, carreteras, canales de riego, obras de 
a A a a ai A A A A a tt 0 A 

impacto ambiental. forestación. reforestación. instalaciones Industriales, eléctricas, sanitarias, 
A a E A in da a Td ts EN > ES Mn EA 

hidráulicas, telefónicas y urbanismo; realización de obras de alcantarillado sanitario y pluvial; 
O a E 0% AT ss CUTTTE Phu OS 

construcción de todo 1 tipo de carreteras. puentes, aeropuertos, puentes a desnivel, venta de 

  
pa rr memos A TT 

normigón en obras civiles, en general obras de ingeniería: sanitaria, , eléctrica. vial, hidráulica, 

agrícola como o de ri riego y y drenaje: 0) El comercio de agencias y representación relacionadas con el 
o ANA moho rar A. . E a . . , . IN O 

anoto 

objeto social d) Crear productos inmobiliarios relacionados « con el objeto social; al igual. que la 
to e o LT e TR ar Ti - * ro. a : 

constitución de otras compañías > relacionadas con el objeto social de la presente, quedado la 
e - ADA - 7] Sa : ur 

misma como socio de las nuevas compañías creadas, e) Importación de maquinaria, equipo, 
PE mt e .. E > 

A AI GE 7 ” ce Le 

herramienta e insumas que estén relacionados con la industria inmobiliaria; y, A Solicitar créditos a 
PA IAEA OT Et Aa DI Lar rra de EOS E A AAA A e O A AA ML as AS a 

cualquier Institución Bancaria o Crediticia del País « o del extranjero y participar en concursos 
ao polo ox E nda A Et . . Td $. , a is E 1 : AN 

público y y privados relacionados con la actividad inmobiliaria y de obras civiles. En genera, toda 
- - a e E Mn o, go DN vá 

-- a Sl 5 ms . a. e “on he . Po aos az e 0, - , TT . 
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clase de actos y contratos civiles y mercantiles, permitidos. Lor la Ley. y Jelacionados a con el obieto 
ES es 

ac VA 

princinal de indale publica y privado - Artículo Cuatro: Duración.-Fl plazo de duración de la 
citada do 
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constitutivo en el Registro Mercantil del Cantón Loja y podrá disolverse en cualquier tiempo o 

prorrogarse su plazo de duración. si así lo resolviere la Junta General de Accionistas en la forma 

prevista en este Estatuto y la Ley de Compañias.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL 

SOCIAL, DEL AUMENTO, DE LAS ACCIONES v FONDO DE RESERVA. Artículo Quinto: Del 

  

rs 
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USD. $ 1,00 ) dólar de los Estados Unidos de América cada una, que estarán 
Dt, DEMO MODE | 

representadas por sus respectivos títulos de conformidad con la Lev de Compañías y este 

      
Estatuto, que serán firmados por el Presidente y nor el Gerente General de la compañía - Arfículo 

Sexto: Aumento de Capital.- La Compañía puede aumentar su capital social en cualauier 
o 
  

— 

momento, por resolución de la Junta General de Accionistas, por los medios y en la forma 

establecida en la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción 

de las nuevas acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho 

  

ee 
de acciones y accionistas - Artículo Octavo: Derechos de los Accionistas.- Som Ape E 

rin 

fundamentales del accionistas, de los cuales no se podrá privar: a) La calidad de accionista - b) 

A A AAA NL RA + 

Participar de los beneficios sociales.- c) intervenir en las Juntas Generales y votar de acuerdo al 

capital pagado.- «) Integrar los organismos de administración y fiscalización, en caso de ser 

elegido por la Junta General de Áccionistas.- e) Gozar de preferencia para suscribir acciones en 

caso de que se aumente el capital social.- A impugnar las resoluciones tomando en cuenta el 

procedimiento establecido en a Lev.- g) Negociar libremente sus 'acciones.- h) Los demás 

derechos establecidos en la ley de Compañías y este Fstatuto- Artículo Noveno: 

Responsabilidad,- La responsabilidad de los accionistas por las obligaciones sociales A. al 
COLI O E, A TT re AP As 

 



  

monto de sus acciones.+ La acción con derecho a voto lo tendrá en relación a su valor pagado. - 
| 

eS A 

los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría - Artículo Décima: Libro de 

Acciones.- La Compañía llevara un libro de acciones y accionistas en el que se registraran las 
ARRE EN 

transferencia de las acciones, la constitución o la construcción de los derechos reales, y las demás 

modificaciones. que. ocurran respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de las 

acciones, se probara con la inscripción en el libro de acciones y.accionistas. El derecho de 

negociar las acciones y transferencia, se sujetara a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- 

  

Artículo Décimo Prig ria de Acciones- las acciones son libremente 

AA A red 

negociables y se tran nota de cesión aue deberá constar en el libro 

  

correspondiente o en un DEMO MODE mismo, firmada por quien transfiere. La transferencia de       

dominio de las acciones surtirá efecto en contra de la compañía y de terceros, desde la fecha de 

inscripción en. el libro dé acciones y accionistas, inscripción que la realizara el representante legal 

de la compañía a la presentación y entrega de una comunicación firmada por el cedente y el 

cesionario O comunicadiones separadas firmadas por cada uno de ellos y que den a conocer la 

transferencia o del titulo] obieto de la cesión, en este caso se lo anulara y se emitirá un nuevo titulo 

a nombre del cesionarip; las comunicaciones o el título, según fuere el caso se archivaran en la 

compañía, Artículo Décimo Segundo: Perdida O Destrucción de las Acciones... Fn caso de 

Perdida o Destrucción de los certificados provisionales o de los títulos de acciones, se anularan 
a a A CARA 

siguiendo el procedimiénto en la | ey - Artículo Décimo Tercero: Títulos y Certificados.- | os 

certificados profesionales o los títulos de las acciones se emitirán de conformidad con 

lo expuesto en la Ley Se prohíbe emitir títulos definitivos por acciones 

que no se encuentren totalmente liberadas liberadas o pagadas. Los titulos de 

las acciones podrán, representar a una o más acciones que no se encuentren 

totalmente liberadas O pagadas: Los títulos de las acciones pagadas podrán 

representar una o más acciones y llevaran a firma del Presidente y Gerente General 

de la Comnañía - Artículo Décimo Cuarta: Fondo de Reserva.-l| a Compañía de las utilidades 

líquidas que resulten de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor de un diez por ciento 
PP a 

destinado a formar e fondo de reserva legal, hasta que este alcance por lo menos el



  

cincuenta por ciento del capital social- CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO, 

Compañía estará gobernada por la Junta General de accionistas que es su máximo organismo; v, 
  

DEMO MODE   

E ss » e A A AR e a 

ada por el Presidente y por el Gerente General, en su orden; cada uno de ellos con 

IN 

deberes que le concede la | ey de Comnañías y estos estatutos - Artículo Décimo 

  

    

  

> reta U nía General de Accionistas.- La Junta General de Accionistas compuesta por los 
a qa 

A a A A A la a ala 

socios debidamente convocados y reunidos es la entidad suprema de gobierno y dirección de la 

Compañía. Se reunirán ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico; y. extraordinariamente las veces las veces gue fuere 

convocada para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria - Artícula Décimo Séptimo: 

Atribuciones Y Deberes de la Junta General.- La Junta General de Accionistas legalmente: 

a A IA e 

convocada y reunida. es el mayor organismo de la compañía y, en consecuencia, tiene plenos 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales; así como, con el 

desarrollo de la empresa; siendo de su competencia lo siguiente: a) Nombrar al Presidente, al 
AS 

  

Gerente General, designar al Comisario Principal con su respectivo suplente.-b) Conocer y 
a, 
e qn 

pronunciáfse sobre los balances, la cuenta de pérdidas y ganancias, los informes que presenten 

  

los Administradores y del Comisario referente a los negocios sociales y adoptar sobre dichos 

informes las resoluciones pertinentes.- c) Resolver a cerda de la distribución de utilidades.- d) 

Acordar el aumento o disminución del capital, a fusión, la transformación, escisión, prórroga del 

plazo, disolución anticipada, cambio del domicilio del objeto social y demás reformas de los 

estatutos, de conformidad con la Ley de Compañías.- e) Fiiar las remuneraciones que percibirán el 

Presidente, Gerente General y el Comisario de la.- NY Resolver sobre la emisión de obligaciones, 

partes beneficiarias y acciones preferidas.- q) Resolver sobre la constitución y destino de las 

reservas especiales.- h) Resolver acerca de la disolución y liquidación de la compañía, designar a 

los liquidadores, señalar la remuneración de los liquidadores y considerar las cuentas de 

liguidación.- i) Resolver y de ser el caso autorizar al Presidente y al Gerente General de la 

Compañía la compra, enajenación. prenda, venta, hipoteca y cualquier limitación de dominio sobre 

los bienes inmuebles o muebles de la compañía.- |) Fijar la cuantia y contratos Hara, cuyo 
AGAR 
"E A 

 



| 
otorgamiento o celebración del Gerente General reguiera de su autorización, sin penuicio de lo 

dispuesto en el Artículo Doce de la Ley de Compañías.- k) Autorizar al Gerente General el 
a as 

x 

otorgar oir generales, de conformidad con la Ley.- l interpretar obligatoriamente 
  

estos y olver cualquier asunto que fuere sometido a su consideración y que no 

fuere a DEMO MODE [Benismo o funcionario de a compañía.- n) Los demás que contempla la       

ley y estos estatutos -. Artículo Décimo Octavo: Clases de Juntas Generales.- | as clases de 
dora aa da LA . E Ni a 3. a el 

1 

Juntas Generales de Accionistas son ordinarias, extraordinarias y Universales; se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía para su validez, Las ordinarias se reunirán dentro de los tres 

| 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico; Las extraordinarias dentro de cualquier 

tiempo.- Podrá la Compañía celebrar sesiones de la Junta General de Accionistas en la modalidad 

de Junta Universal, estos es que la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y lugar, dentro 
A 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 

) 

pagado y los asistentes deberán suscribir el acta baio sanción de nulidad y acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta, entendiéndose así legalmente convocada y válidamente 

| 

constituida: Artículo Décimo Noveno: Convocateria.- la convocatoria a la Junta General de 
Lp RT 4 RN 

OS 

Accionistas la hará el Presidente o el Gerente General de la Compañía; mediante comunicación 

| Me a A e IATA AAA NN 
.” qe . .. .oo.qo o» ¿ E 

por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación del domicilio de la compañía, cuido 

Po. 
menos con ocho días de anticipación a la reunión de la Junta y expresando los puntos a tratarse, 

| 

en la convocatoria se indicaran claramente los asuntos que van a conocer y resolver en la Junta 
1 

General quedando prohibido la utilización de términos ambiguos o remisiones a la Ley; el 

| 
conocimiento de asuntos no puntualizados especificamente en la convocatoria, acarreara la 

nulidad de la resolución que sobre ellos se adopte. El Comisario será especificamente e 

l 

individualmente convotado. La convocatoria comprenderá el lugar, local y fecha, hora, orden del 

día u objeto de la sesión, de conformidad con la Lev. lgualmente, el Presidente o el Gerente 

ce mz arg 

General de la Compañía convocará a la Junta General, a pedido de los accionistas que represente 
l 

por lo menor el veinticinco por ciento del capital suscrito, para tratar los puntos que se indiquen en 

su petición, si dentro de quince días los administradores no realizan dicha convocatoria el o los 

peticionarios podrán concurrir al Súper Intendente de Compañías para que lo realice de



  

conformidad con lo establecido en la | ey de Compañías - Artículo Vigésimo: Quórum: Fl quórum     
  

siones de la Junta General de Accionistas, en la primera convocatoria, será más de la 
mo 

AA 

  

= E 
. o má yo o. : Gemma EPR pr y 

===.   Te e a 

Papital pagado por lo menos; en segunda convocatoria, mediando, cuando más, treinta 

KOFAX[ 
DEMO MODE fecha fijada para la primera reunión: y, la Junta General se podrá instalar con el número     

de accionistas presentes, lo cual se indicará en la convocatoria.- La sesión no podrá continuar 

válidamente, sin el quórum establecido: Artículo Vigésimo Primero: | as resoluciones se tomarán 

por mayoría absoluta de votos del capital pagado concurrente a la sesión. con las excepciones 

que señale el presente Estatuto y la Ley de Compañías.- Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mavoría, en las votaciones, las acciones con derecho a voto lo tendrán-en 
o 

broporción a su valor pagado; la acción totalmente liberada da derecho a un voto; Artículo 
de 

Vigésimo Segundo: | as resoluciones de la Junta General de Accionistas, tomadas con suieción a 

la Ley y a lo que dispone este Estatuto, obligarán a todos los accionistas, hayan o no concurrido a 

la sesión, hayan o no contribuido con su voto y estuvieren o no de acuerdo con dichas 

resoluciones; Artículo Viaésimo Tercero: Representación de los Accionistas.- las Juntas 

A ÓN 

Generales de Accionistas Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la 
a O 0 

AORTA IR a 

compañía. Los accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o mediante poder otorgado 

a otro accionistas o un tercero. ya se trate de poder notarial o de carta poder, para Junta. El poder 

a un tercero será otorgado necesariamente ante Notario Público. La representación concedida por 
e > pr 

0 go e re 

medio de carta poder deberá ser dirigida al Presidente o al gerente de la Compañía y tendrá el 

carácter de especial para cada Junta, a menos que el representante tenga Poder Especial o 

General legalmente conferido; la carta poder deberá contener por lo menos los siguiente 

reguisitos: a) Lugar y fecha de emisión; b) denominación de la Compañia; c) Nombre y apellido del 

representante: d) Determinación de la Junta o Juntas respecto de las cuales se extiende la 

representación ; Y, e) Nombre y abellidos y firma y rubrica del accionista. No podrán ser 

representantes de los arcionistas los Administradores y Comisarios de la Compañía - Artículo 

Vigésimo Cuarto: Dirección de la Junta y de la Actas.- | as .luntas Generales de Accionistas, 
yes INS si o ARAYA PRAGA 

9 MARA pes 

serán presididas por el Presidente de la compañía o quien le subrogué y a su falta por la persona 
Ta ar 

designada en cada caso de entre los accionistas presentes.- Actuará de Secretario el ES Mo, 

  
 



  

General o el que la Junta elila en cada casa; Artículo Vigésimo Quinto: De cada Junta General 

se formara un expedierte que contendrá copias certificadas del acta, copia de la convocatoria 

personal al Comisario, copia de los poderes o cartas de representación. Las actas serán suscritas 
A : . : . 

por el Presidente y Secretario actuantes y contendrán una relación sumaria de los actos tratados 

y la trascripción integra de las resoluciones adoptadas con la indicación de los votos a favor y en 

  contra de las bronosiciones. Las actas se llevarán a maquina en fojas foliadas escritas en el 

  

mo 
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— 
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any 

 KOFAX 
DEMO MODE e 

Juntas Generales de Accionistas son obligatorias desde el momento en que las adopte 

D, sin dejar espacios en blanco, rubricadas por el Secretario y se guardaran 

estinado para el efecto; Artículo Vigésima Sexto: | as resoluciones de las 
A,       

válidamente ese órgano. pero para apbrobarlas será necesario que el acta esté debidamente 

firmada, sin perjuicio de que dicha prueba pueda producirse por otros medios idóneos.- Sección 

Dos.- Del Presidente Ejecutivo.- Artículo Vigésimo Séptimo: Fl Presidente será nombrado nor 

la Junta General de Actionistas y durará dos años en sus funciones pudiendo ser indefinidamente 
EA RRA Lt 

1 

reelegido y podrá tener|o no la calidad de accionista de la compañía. El Presidente permanecerá 

en el cargo hasta ser:¡legalmente remplazado.- Percibirá la remuneración que señale la Junta 

General de Accionistas, Artículo Vigésimo Octavo: Son atribuciones y deberes del Presidente 

de la Compañía las siguientes: a |) Convocar y presidir las sesiones de la Junta General de : i de 

CIA 

Accionistas y suscribir ES actas: b) Legalizar con su firma y la del Gerente General los certificados 

- 
provisionales y os títulos de las acciones; c) Vigilar la marcha general de la compañia y el 

¡ 

desempeño de los servidores de la misma. e informar de estos particulares a la Junta General de 

Accionistas; d) Vigilar lá contabilidad y la preparación de los informes a la Junta General de Socios 

sobre el estado económico y movimiento contable de la Compañía; e) ) Remplazar al Gerente 
AAA rr e 

General, por falta o ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones, conservado las 

propias, mientras dure su ausencia o hasta que la Junta General de Accionistas designe al 

sucesor y se haya inserito su nombramiento y aunque no le hubiere encargado por escrito; f >) 

Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir certificaciones sobre el mismo; y, 

g) Cumplir y hacer cumplir las obligaciones legales estatutarias y las resoluciones 

de la Junta General ¡de Accionistas; h) Velar por el cumplimiento del objeto social de
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to 

2) Contenr Poderes Hopeciales y Generales de acuerdo a ¡e dispuesto an los estatutos y on la 

Lay, O) Suscribir previa autorización de ía Junta General az Accionistas, las secituras 20 

compraventa, enalienación o cualcule; imitación de dominio us los arnes imuenles O Musul: 

Y) Nombrar y remover por causzs legelmente justificadas e los trabejedores y persona: de la 

corsgañía; fLar sus fe.nunearacionas y ricolver sos ias enuncias gue presentaron; a) Curao: 

hacer cumplir las Resoluciones de la Junta General de Accionistas; N Presentar a la Cunte Genera 

mt mm ya +3 ¿Ad mt pr Aa P no” cs je ná e. 7 1 A de Accionistas sl Delinca da 2siado de. perdiazs y ganencias Y la propuscta as disimbución da 

bencñcios, dentro de los sssente días..al sierro del ejercicio económico enual; s) La Facultad de 
el 

cermnplocar al Presidente de la Compañía , en caso as fate o ausencia; ) Realizar todas las 

ectividados cue sea vocesaria para 2l desenvolvimiento de las actividades de la compañia y que 

la esan exclusivas o No hayan silo atíbuicas e otro organismo o funcionario; y, u) Cumplir todas 

las demás etribucionea, deberes y responsabilidades gue establece la lev, el presente Estatuto y 

las cue señale la Jiunja General e Accionisiaa - Artículo Trigésimo Primero... Nombramiento Y 

Prorroga de Funciones.: El nombramiento del Presidente será suscrito por el Corante Censra! y 
o A ETA A 

€ 

el de este por el Prisidente, los nombramientos una vez inscritos en el Registro Mercantil 3 

pto, 

consideran como titu/os suficientes para acreditar sus ¡oaprsivas calcauso, COsampiña: sus 

  

; £ . , ; + - ; %a $4 2 me . re funciones y ejercer bus etribuciones, los administradores de la compañía permanecerán en sus 

funciones haste ser Jogalriente ¿Omplezados cun Cuan Son sí plazo para el cun 
' == 

      

E , Eo ha Bb, 1 mr 0 sl . ES man pon fueron nombrados, Pevo el costo cn ol quo hava S KOFAX coste cvento ceseran 

a Ai oc Lea alo ps DE AR 44 na A 
alió ne A Sa UA TUDO LA ú ULO Cu al DEMO MODE da LN ed Y COn Tal.- 

AS 5 qu Eat > , , » . mm A mm ¿ Arícula Trigócimo Cegundo: Del Comissrio..! 2 Junta General de *ecionistas nombrará a ul 

  
e s y 

Hor qe 2 de EA z aa : : a Z 
la compañía, estos Wincionarios podrán sor accionistas o no de a compañía, quienes durarán cos 

E e 

2 mor pra ina mm A A O » m Em lar E año en sus funciones, pudiendo 207 indefinidamente reciegidos, si egare a faltar temporalmente e 
A 

Corricaric Principal! nerá subregado por. el suplente mientras dure la ausencia, pero si la misma 

o fuera -dofinitiva so principalizara el Sugiante gor tudo el tiempo gue faltare cara cumelir e, periodo 

“3
 para el cual fue designado el Principal - Artículo Trigésimo Tercero: Atribuciones y Deberes 

del Comisaric.- So” atribuciones: y debercs del Comisario las siguientes: a) Exeminar en 
espe estaa . 

RRA Rs a AA LERA e ESE. y



  

cualquier momento y sin previo aviso toda la documentación de la compañía; 1) Revizar el balance 

anual y los Sasances de comprobación sl estado do perdidas y ganancias e informar de ello a 13 

Junta General de Accionistas; c) Asiatir a las Juntas Generales de Accionistas: a) Supervisar las 

actuaciones de los administradores. revisar sus informes y comunicar a la Junte Zoneral cualguio. 

anomalía que se encontrare; e) Los Comisarios estarán sujetos a las prohibicionas estatlacidas 

en la Loy; y, fi Las demás que le confisra la Lev, estos estetutos y sus reglamentos; .y, los que 

ni determine la Junta General de Ácciomatas - Añícido Trigésimo Cuarío: Audio, 

dl Gi a
 fiscalización, la Junta General de Accionictas podrá contratar la asesoría 7 

        

  

cualquier persona natural o jurídica especializada, obsertando las disposiciones les £a
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esta materia CAPITULO QUINTO. De la Disolución y la Liguidación de laW 
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Arículo trigésimo Úbiite: le disolución y Pauidación de la (Compañía =e2 

cisposicianes pertinentes de la Lev de Compañias, así como por el Reglamento potinosioos 77 

decisión de la. Junta Seneral de Accionistas, en este caso la miaira Junta c2nianaá 202 

Ligiidadoras principal y suplente -el proceso de Lisuidación ce llevara conforma 211 0 law 

so lo estableción on da Dengién Décimo Cora la 
jr ias a ds ul ld ri 

esta Lev, así como el seslamente, resntao de la aicolución y leuidación de compo nz Y Elis 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE... Page l of | 

IMPRIMIR 

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:LOJA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7229097 
TIPO[DE TRÁMITE: CONSTITUCION: 
SEÑOR: SARITAMA CORREA JOSE VICENTE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/01/2009 2:44:02 PM 

PRESENTE: 

A FINDE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PROINJARS. A. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/02/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1.3-002 DE 

FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARTICULAR ob COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

  

  

e ”, : 2 ! : ! E 

DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE A 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA A 

  

  

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgr/chientes/cl_intranet_denomina, 
DEMO MODE        



  

  

(E BANCO PICHINCHA CA. 

  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

LOJ 15/01/2009 
Mediante comprobante No.- 47097347 , el (la)Sr. (a) (ita): DIONICIO JOSE JARAMILLO CASTILLO 

Con Cédula de Identidad: 1103213573 consignó en este Banco la cantidad de: 1000 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

PROINJAR S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

    

  

    

  

    

    

    

    

          

    

    

  

              
    

                        

  

DNP A TES ALOR 
1 JARAMILLO VEGA LIZARDO 1100071156 S. 200 

2 JARAMILLO CASTILLO DIONICIO JOSE 1102323597 3. 200 

3| JARAMILLO CASTILLO ELENA ELIZABETH 1102707732 5. 200 

4 JARAMILLO CASTILLO BETTY YOLANDA 1102956503 S. 200 

5| JARAMILLO CASTILLO REINALDO ENRIQUE 1103149538 S. 200 

6 " $. 

7 $. 

8 S. 

9 $. 

10 S. 
11 s.| 

12 5. 

13 $. 

s KOFAX| + 
15 5. 

DEMO MODE 
TOTAD s.| 1,000.00 | usd 
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro qup los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Aenuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

      

    

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá e derse que el Banch Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para aytórizar débitos, créditos 4 transacciones bancarias dentro   del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco pinguna responsalli 
  

        El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

tentámente, 

  

  

sx IIA 

: AGENCIA 

    
 



Concuerda con su original, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA, que la sello, 

signo y firmo, en la ciudad de Loja, el mismo día de su celebración - DOY FE: Que las 

fotocopias que anteceden son fiel copia de 

   

ual.- Loja, diecinueve de enero del año 

dos mil nueve.- 

A 27 Mo 

: : Ts, 

/ Ds > 1 - * N 

noz q ! 

CN 
A A * 

A 2 E 
Y P 0 IN O 

XxX a Loro 
NE > ? EN Da, 

Mao, 
, ne 

E Vs 

BR, v 

tor Galo Castro Muñoz, NOTARIO PUBLICO QUINTO CANTONAL DE LOJA, DOY FE: Que en 
esta fecha he procedido a sentar razón sobre la resolución suscrita por la señora Doctora Cristina - 

Guerrero Aguirre, intendente de Compañías de Loja, número 09.L.ICLZ2CR.019, de fecha dos de 

febrero del año dos mil Sito Ee aprueba la constitución de la Compañía PROINJAR — 
S.A. Particular que dejo E esdegales consiguientes. - Loja, nueve de febrero del» 
año dos rril nueve .- 

  

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA». 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto po r la Dra.. 

Cristina Guerrero Aguírr e, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en - 

el Articulo Segundo, de la Res olución Aprobatoria No. 09.L.1CLZCH 

019, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede en el- 

REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2009, bajo la partida No. 078, y - 

a notada en el repertorio con el No.. 212, juntamente con la Reso- 

e 
par Dioni en in 

Dr rd y ed dies Polodines 
e REGISTRO OR MERCAJTA 
LOL SOARETEA E NA 

    
  



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

  

OFICIO No. SC. ICLZCH.09. 0104 

Loja, 

Señores 

BANCO [PICHINCHA C.A., AGENCIA LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

  

Página 1 de 1 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PROINJAR S. A., ha concluido los trámites 

legales 

En tal v 

Integrac 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/S5d4e9563b63dcbd205257551006e85b67... 

Drevios a su funcionamiento. 

Atentamente,     

        
| | 

02/02 

rtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

ión de Capital” de esa compañía, a los pnmsacores de la misma. 
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